
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
ARMENIA – QUINDIO 

 
 

Asunto:  Obedézcase y cúmplase              

Proceso:   Verbal - Responsabilidad contractual  
Demandante: Carlos Alberto Leyva Duque 

Demandado: Sandra Liliana y Adrián Eduardo Molina Cruz  
Radicado:      63001-31-03-003-2018-00212-00 

 

         Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Obedézcase y cúmplase, lo resuelto por el Tribunal Superior de 
Armenia, Sala Civil, Familia, Laboral de este Distrito, en 
providencia del veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno 
(2021), mediante la cual confirmó el auto dictado por este 
Juzgado el 02 de junio del mismo año, denegatorio de la 
declaración de nulidad por pérdida de competencia reclamada 
por el apelante.  
 
 
NOTIFIQUESE, 

 

 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN   

JUEZ 
k. 
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